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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.9139 M.N. 

(DOCE PESOS CON NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9450 y 5.0450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Bank of America México S. A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 27/2009 relativa a las Disposiciones de carácter general que establecen la metodología de cálculo, 
fórmula, componentes y supuestos del Costo Anual Total (CAT). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 27/2009 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO; SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS 

Y NO REGULADAS; ENTIDADES DE AHORRO  

Y CREDITO POPULAR; ENTIDADES FINANCIERAS 

QUE ACTUEN COMO FIDUCIARIAS EN 

FIDEICOMISOS QUE OTORGUEN CREDITO AL 

PUBLICO, ASI COMO A LAS SOCIEDADES QUE DE 

MANERA HABITUAL OTORGUEN CREDITOS: 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24, 26 y 36 de la Ley del Banco de México; 8, 21 y 22 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 8o. tercer y sexto párrafos, 10, 14 en 

relación con el 25 fracción II y 17 fracción I, que prevén las atribuciones del Banco de México de expedir 

disposiciones a través de la Dirección General de Análisis del Sistema Financiero y de la Dirección de 

Disposiciones de Banca Central, respectivamente, todos del Reglamento Interior del Banco de México, así 

como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones III y 

IV; tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado, así como 6 del Reglamento de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor que hace referencia al Costo Anual Total (CAT); con el objeto de promover el sano desarrollo del 

sistema financiero, de proteger los intereses del público y de fomentar la transparencia y la competencia, 

considerando que algunos intermediarios han informado a este Instituto Central que aún no concluyen las 

modificaciones a los sistemas para calcular el CAT que debe incorporarse en los estados de cuenta, con base 

en la tasa de interés promedio ponderada por saldo del crédito del cliente, ha resuelto permitir a esos 

intermediarios que del 1 de diciembre de 2009 al 31 de marzo de 2010, utilicen para efectuar dicho cálculo la 

tasa de interés aplicable a la parte revolvente de la línea de crédito del cliente en el período correspondiente. 

Para efecto de lo anterior, a partir del 1 de diciembre de 2009 se adiciona un segundo párrafo a la Primera 

de las Disposiciones Transitorias de la Circular 21/2009 que contiene las Disposiciones de carácter general 

que establecen la metodología de cálculo, fórmula, componentes y supuestos del Costo Anual Total (CAT), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2009, para quedar como sigue: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

“PRIMERA. . . . 

No obstante lo anterior, las Entidades que no estén en posibilidad de calcular el CAT que debe incluirse en 

los estados de cuenta, utilizando la tasa promedio ponderada por saldo del Crédito del Cliente podrán, del 1 

de diciembre de 2009 al 31 de marzo de 2010, calcular dicho CAT considerando la tasa de interés aplicable a 

la parte revolvente de la línea de crédito del Cliente en el período correspondiente.” 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del 

Sistema Financiero, José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 

Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 52372000 Ext. 3200. 


